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No se publica lob aomingo» ni dia» te**!1 o» 
Ejemplar corriente! 1,50 pesetas* 
Idem atrasado: 3.00 pesetas. 
Olchos precios serán incrementados con a 

10 por 100 para amort izac ión de emprés t i to 

ADMINISTRACION CENTRAL 
Niaísterío de 13 Gobenutlón 

Dirección General te Adminlslraclín 
Local 

Aprobando la Ordenanza-tipo para la 
aplicación de la única imposición 
municipal autorizada sobre los vinos 
comunes o de pasto. 
Excmos. Sres.: Ea cumplimiento 

de lo dispuesto por el a r t ícu lo cuarto 
del Decreto ley de 6 de Octubre de 
1954 sobre unif icación fiscal y dismi
nución tr ibutaria de los vinos comu 
nes o de pasto, se ha procedido por 
el Servicio Central de Inspecc ión y 
Asesoramiento a redactar la Oide-
oanza tipo para la ap l icac ión , de ma
nera general y uniforme por todos 
los Ayuntamientos, de la ún i ca im
posición municipal autorizada sobre 
los vinos comunes o de pasto, cuya 
Ordenanza ha merecido la aproba
ción de esta Dirección General, in
sertándose en el Boletín Oficial del 
Estado a los expresados fines. 

Ruego a VV. EE. su publ icac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con las medidas que crea convenien
te adoptar para el m á s exacto cum
plimiento del expresado Decreto-ley. 

Dios guarde a V V . EE. muchos 
años. 

Madrid, 22 de Noviembre de 1954.— 
El Director general de Administra
ción Local, Jefe Superior del Servi
cio Nacional de Inspecc ión y Aseso
ramiento. 
Excmos. Sres. Gobernadores Civiles 

de las provincias de r ég imen co
m ú n . 

Ordenanza para la aplicación de la única 
'^posición municipal autorizada sobre los 

vinos comunes o de pasto 

Articulo 1.° Con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto-ley de 6 de Oc
tubre de 1954 sobre unif icación fiscal 
y d i sminuc ión tr ibutaria de los v i 
Uos comunes o de pasto, a partir de 

1 de Enero p r ó x i m o este Ayunta 
miento sólo exacc ions rá sobre tales 
especies el arbi tr io sobre el consumo 

i de bebidas espirituosas y a'coholes 
j regulado en los ar t ícu los 523 al 544 
; de la vigente Ley de Régimen Local, 

al tipo de cén t imos por l i t ro , 
í quedando en el mismo refundidos 
j cuantos recursos, arbitrios, derechos 
i y tasas venían rea l i zándo le en este 
j Municipio sobre dichos vinos. 
1 Art . 2 ° A los efectos expresados 
en el a r t í cu lo anterior, se considera 
r á n vinos comunes o de pasto los 
que se presenten sueltos, no embote
llados o con tapón abierto, cualquie
ra que sea su origen, procedencia o 
g raduac ión , siempre que ésta sea 
natural. 

Art . 3.° Los fabricantes de alcoho
les que empleen el vino como prime 
ra materia para la dest i lación, satis 
farán en concepto de arbitrio sobre 
el vino que se desliíe la cantidad de 
cincuenta cén t imos de peseta por 
cada l i t ro de alcohol absoluto que se 
obtenga, según dec la rac ión trimes 
tral que h a b r á n de presentar y que 
el Ayuntamiento p o d r á comprobar. 

Art . 4.° A los efectos del a r t ícu
lo 694 deí la Ley de Régimen Local , 
se cons ide r a r án interesados legíti
mos y p o d r á n , por tanto, entablar 
reclamaciones contra la presente Or
denanza, el Sindicato Nacional de la 
Vid , Cervezas y Bebidas, y sus Dele
gaciones provinciales. 

Art . 5.° Esta Ordenanza t e n d r á el 
carác ter de complementaria de la 
que sobre bebidas espirituosas y al
coholes tiene aprobada el Ayunta
miento con fecha por lo tanto, 
los preceptos de esta ú l t ima serán de 
ap l icac ión a los vinos comunes o de 
pasto, siempre que no se opongan al 
Decreto-ley de 6 de Octubre y a lo 
dispuesto en la presente. 

En lo no previsto se estará a lo 
dispuesto en la Ley de Régimen Lo
cal y Reglamento de Haciendas Lo 
cales. 

Art . 6,° La presente Ordenanza 
en t r a rá en vigor el dia y regi rá 
mientras no sea anulada o modifi
cada. 

En . . . a . . . . de . . . . . de 195.. . 
Don , Secretario del A y u n -

tanjiento d e . . . . . . 
Certifico: Que la presenté Ordenan

za ha sido aprobada por e l . . . . . . . . . 
Ayuntamiento en sesión . . . . . . o rd i 
naria de . . . . . . de . . . V. . . , permane
ciendo expuesta al públ ico en esta 
Secretar ía de m i cargo por t é r m i n o 
de quince días , contados desde el . . . 
de hasta el . . . . . . . h a b i é n d o 
se presentado r e c l a m a c i ó n . . . 

Y para que conste, y a Jos efectos 
de lo dispuesto en el a r t í cu lo 219 del 
Reglamento de Haciendas locales, de 
4 de Agosto de 1952, en re lac ión con 
el 694 de la Ley de Régimen Local , 
de 16 de Diciembre de 1950, expido 
la presente en . . . . . a . . . . . de . . . . 
de m i l novecientos cincuenta y . . . . . 

V.0 B.0: 
El Alcalde, 5391 

ilitoistratlto prertmlal 
Dlpatatíán Pr j ínc ia l de León 

A N U N C I O S 
Habiendo sido aprobado por la 

Excma. Dipu tac ión Provincial de 
m i Presidencia en sesión celebrada 
el día 28'de Octubre del a ñ o actual 
el Primer Expediente de Suplemen
tos de Crédi to al Presupuesto Espe
cial del Servicio de R e c a u d a c i ó n de 
Contribuciones de esta D i p u t a c i ó n , 
se hace púb l ico por ana log ía a lo 
que se dispone en el n ú m e r o 3 del 
a r t í cu lo 664 de la Ley de Rég imen 
Local de 16 de Diciembre de 1950/ 
para que durante el plazo de quince 
d ías hábi les , a part ir del siguiente ai 
de la pub l i cac ión del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-, 
vincia, puedan presentarse ante esta 
Dipu tac ión las reclamaciones perti
nentes. 

León, 29 de Octubre de 1954.-
E l Presidente, R a m ó n Canas, 5448 

o 
h y o o 

Habiendo sido aprobado por la 
Excma. Dipu tac ión Provincial de m i 



Presidencia en sesión celebrada el 
día 26 del corriente mes y a ñ o el 
Tercer Expediente de Suplementos 
de Crédi to al Presupuesto Ordinario 
de 1954 de esta Diputac ión , el cual 
se nutre mediante transferencias de 
c réd i to , se hace públ ico en cumpl i 
miento de lo que dispone el n ú m e 
ro 3 del art iculo 664 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de Diciembre 
de 1950, para que durante el plazo 
de quince días háb i l e s , a partir del 
siguiente al de la pub l icac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, puedan presen
tarse ante esta Dipu tac ión las recla
maciones pertinentes. 

León , 28 de Noviembre de 1954.— 
E l Presidente, R a m ó n Cañas . 5447 

Semcio Nacienal del Triío 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEÓN 

Calendario de recepción de productos 
sujetos a la Intervención del Servicio 
Nacional del Trigo en las localidades 
de esta provincia, donde existen esta-
hleciims almacenes y sab almacenes g 
Ayuntamientos que deben entregar en 
cada uno de ellos durante el mes de 

Diciembre de 1954-
Almacén de Sahagún 

Días de recepción: Miércoles, jue
ves, viernes y s á b a d o s de cada se
mana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Bercianos del 
Real Camino, Calzada del Goto, 
Castrotierra, Galleguillos de Cam 
pos, Gordaliza del Pino, Joara, Joa 
rílla, Sahagún , Santa María del M o n 
te de C t B . Villazanzo de Valdera 
duey y V i l l a m o l . 
Sub-almacén de Grajal de Campos 

D í a s de recepción: Lunes y martes 
de cada semana 

Ayuntamientos que tienen que 
entregar en el mismo: Escobar de 
Campos y Grajal de Campos. 
Almacén de Cea 

Días de recepción: Lunes, martes 
miérco les y jueves de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que 
entregar en el mismo: Cea, Saelices 
del Río , Joara, Santa María del 
Monte de Cea, Villazanzo de Valde-
raduey y Villacalabuey. 
Sub almacén de Villaselán 

Días de recepción: Viernes de cada 
semana. 

Ayuntamientos que tienen que 
entregar en el mismo: V a l d e r r u é d a , 
Vi l lamar t ín de Don Sancho. Vi l l a -
verde de Arcayos y Vil laselán. 
Sub almacén de Almanza: «El Picón». 

Días de recepc ión: S á b a d o s de 
cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en 
tregar en el mismo: Almanza, Cana
lejas, Cebanico y La Vega de A l 
manza. 

Almacén de Palanquines 
Días de recepción: Lunes, martes 

y miércoles de cada semana. 
Ayuntamientos que tienen que en 

tregar en el mismo: Cabreros del 
Río, Campo de Villavidel, Corbillos 
de los Oteros, Cublllas de los Ote
ros. Vega de Infanzones, Villanueva 
de las Manzanas y Vi l la tur ie l . 
Sub almacén de El Burgo Ranero 

Días de recepc ión: Jueves, viernes 
y s á b a d o s de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que 
entregar en el mismo: Bercianos del 
Real Camino, El Burgo Ranero, Cas 
trotierra, Santa Mar ía del Monte de 
Cea y Valjecillo. 
Almacén de Santas Martas 

Días de recepc ión: Viernes y sá
bados de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Castrotierra, 
Corbillos de los Oteros, Gusendos 

] de los Oteros. M a t a d e ó n de los Ote-
I ros, Santas ^Martas (todos los pue-
, blos de Villamarco) y Valverde En-
| rique y Vil lamorat ie l de las Matas. 

Sub almacén de Matallana ds Valma-
drígal 
Días de recepc ión : Miércoles de 

cadai semana. 
Ayuntamientos que tienen que 

entrenar en el mismo: Santa Crist i 
na de Valraadrigal. 
Sub-almacén de Villamarco 

Días de recepc ión : Jueves de cada 
semana. 

Ayuntamientos que tienen que en 
tregar en el mismo: E l pueblo de 
Vil lamarco. 
Sub-almacén de Albires 

D í a s de recepción: Lunes y martes 
de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que 
entregar en el mismo: Izagre, Joari-
11a de las Matas y Valverde Enrique. 
Almacén de Valencia de Don Juan 

Días de recepción: Todos los d í a s 
laborables de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Ardón , Valde 
vimbre, Castilfalé, Castrofuerte, Cu
billos de los Oteros, Fresno de la 
Vega, Gusendos de los Oteros, La
guna de Negrillos M a t a d e ó n de los 
Oteros, Matanza, Pajares de los Ote
ros San Mülán de los Caballeros, 
Toral de los Guzmanes, Valencia de 
Don Juan, Villacé, V ü l a d e m o r de la 
Vega, Vi l lamañán y Villaurnate. 
Almacén de Valderas 

Días de recepción: Lunes, martes, 
miércoles y jueves de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Campazas, 
Fuentes de Carbajal, Valderas y 
Valdemora. 
Sub-almacén de Gordoncillo 

Días de recepción: Viernes y sá
bados de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en

tregar en el mismo: Castilfalé, FUen 
tes de Carbajal, Gordoncillo, Val" 
demora, Izagre y Valverde Enrique' 
Almacén de Villaquejida 

Días de recepción: Martes y miér
coles de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Algadefe, Cima-
nes de la Vega. Laguna de Negrill0s 
Toral de los Guzmanes, Villademor 
de la Vega, Villamandos, Villaqueii-
da. La Antigua y Villafer. 
Sub-almacén de Algadefe 

Días de recepción: Lunes de cada 
semana. 

Ayuntamientos que t í énen que en
tregar en el mismo: Algadefe. 
Almacén de La Bañeza 

Días de recepción: Jueves, viernes 
y s á b a d o s de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Ali ja de los Me
lones, La Bañeza , Castrillo de la 
Valduerna, CüStrooalbón, Castro-
contrigo, Cebrones del Río , Destria-
na, Luyego, Palacios de la Valduer
na, Pozuelo del P á r a m o , Quintana 
del Marco, Quintana y Congosto, 
Regueras de Arriba, Riego de la 
Vega, Roperuelos del P á r a m o , San 
Cr i s tóba l de la Polantera San Este
ban de Nogales, Santa Elena de Ja-
muz, Santa María de la Isla; Soto,de 
la Vega. Truchas, Valdefuentes, Vi-
l l amon tán de la Valduerna y Villa-
zala. 
Almacén de León 

Días de recepc ión: Jueves, viernes 
y s á b a d o s de cada semana 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Armünia , Cua
dros, Chozas de Abajo, Garrafe de 
Torio, León, Onzonil la , San Andrés 
del Rabanedo, Santovenia de la Val-
doncina, Sa.riegos, Valdef esno. Val ' 
verde de la Virgen, Vega de Infanzo» 
nes, Villadangos, Villaquilambre y 
Vil laturiel . 
Sub-a macén de Vegas del Condado 

Días de recepc ión : Lunes de cada 
semada. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Santa Colomba 
de C u r u e ñ o , Vegaquemada y Vegas 
del Condado y pueblo de Carrizal de 
Rueda y Valduvieco, del Ayunta
miento de Gradefes, y Villafeliz de 
la Sobarriba (Valdefresno). 
Sub almacén de Puente Villarente 

Días de recepc ión . Martes y mié f 
coles de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que eQ' 
tregar en el mismo: Valdefresno. V i ' 
Uaturiel y pueblos de Santa Olaja de 
Eslonza, Vi l larmún y Vil larratcl , aei 
Ayuntamiento de Gradefes, y Puente 
de Villarente, Villafañe, Villabúrbu' 
la, Vil l imer y Palazuelo de Eslonz8' 
del Ayuntamiento de Villasabaric^0 
y Mellamos. 



8 
almacén de Astorga 

p í a » de recepción: Lunes, martes 
y itiiércolés de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Astorga, Bra
zuelo. Castrillo de los Polvazares, 
luci l lo . Luyego, R a b a n a l del Cami 
00 , San Justo de la Vega. Santa Co-
lotnba de Somoza, Santiagomillas, 
Val de San Lorenzo, Villaobispo del 
Otero, V i lamejll. Quintana del Cas 
tillo, Destriana y Castrillo de la Val-
duerna. I 
gub almacén de Valderrey 

Días de recepc ión : Viernes y sába
dos de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Riego de la 
Vega, San Cr i s tóba l de la Polantera, 
San Justo de la Vega, Santa María 
de la Isla y Valderrey. 
Sub almacén de Vega Magaz 

Días de recepción: Jueves de cada 
semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Brazuelo, Q u í n : 
tana del Castillo, Vega Magaz, Vi l la-
l a tón , Vil lameji l , Villaobispo del 
Otero. • 
Almacén de Benavldes de Orbigo 

Días de recepción: Viernes y sába
dos de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en 
fregar en eí mismo: Benavides, Bus 
tillo del P á r a m o Hospital de O r b i 
go, Santa María del Rey, Turcia, V i -
lladangos del Pá r amo , Villarejo de 
Orbigo y Villares de Orbigo. 
$ub-aiimcén de Carrizo. 

Días de recepción: Lunes. 
Ayuntamientos que tienen que en

tregar en el mismo: Campo de la 
iomba, Carrizo, Carrocera, Cimanes 
del Tejar, Llamas de la Ribera, Las 
O m a ñ a s , Quintana del Castillo, 
&ieUo Ríoseco de Tapia, Santa Ma 
tía de O r d á s y Soto y Amío . 
Sub almacén de Ponferrada 

Días de recepción: 9, 10 y 11 del 
mes de Diciembre. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Balboa. Bembi -
bre. Borrenes, C a b a ñ a s Raras, Caca 
belos C^mponaraya, Carucedo, Ca-
rracedclo. Castropodame. Congosto, 
Gorullón Cubillos del Sil, Folgoso 
<ie la Ribera, Fresnedo, Noceda, Pa 
lacios del Sil , P á r a m o del S i l . Pon-
ferrada, Sancedo, Toreno, Torre del 
Cierzo Trabadelo, Villadecanes y 
Vilíafranca 
Almacén de Santa María del Páramo 
, Días de recepción: Lunes, Martes, 
Viernes y Sábados de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que 
*ntr gar en el mismo: Bcrcianos del1 
Paramo, Bustil lo del P á r a m o , Cho-
2as de Abajo Laguna Dalga. Pobla 
^ura de Pelayo García, San Pedro 
f r e í a n o s Santa María del P á r a m o , 
^"diales del P á r a m o , V^ldevimbre, 
¿ ' j ladangos üel P á r a m o y Zotes del 
Cáramo-

Sub-almacén de Valcabado. | 
Días de recepción: Miércoles y\ 

Jueves. 
Ayuntamientos que tienen que en

tregar en el mismo: Alija de los 
Melones, Cebrones del Rio, Pozuelo; 
del P á r a m o , Roperuelos del P á r a - | 
mo, San Adr ián del Valle y Zotes I 
del P á r a m o . 
Almacén de Mansilla de las Muías 

I D í a s de recepción: Lunes,v martes, 
| miércoles y jueves de cada semana.' 
I Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Mansilla de las 

| Muías Mansilla Mayor, Valdepolo y 
1 Villasabaricgo. 

Sub almacén de Grádeles 
í D í a s de recepción: Viernes y sába-
s dos de cada semana-
| Ayuntamientos que tienen que en-
1 tregar en el mismo: Cistierna, Cubi-
llas de Rueda, La Ercina, Gradefes y 

^ Valdepolo. 
? En los citados almacenes y sub 
almacenes y durante los días seña
lados, se e m p e z a r á et recibir a las 
ocho de la m a ñ a n a y continuando 

I la recepción hasta que se despachen 
| todos los que esperen tumo y hayan 
llegado antes de las doce horas, no 
cerrando antes de las trece horas, 
por la tarde se e m p e z a r á a recibir a 
las diez y seis horas y c o n t i n u a r á la 
recepc ión hasta despachar el ú l t i m o 
vehículo, permaneciendo abierto el 
a lmacén, hasta que por falta de luz 
natural, sea difícil una buena recep-

j ción. 
| Si a lgún agricultor por circunstan
cias especiales desea entregar en 
otro a lmacén o sub -a lmacén dist into 
del que le ha sido asignado d e b e r á 
solicitarlo de esta Jefatura Provin
cial. 

León, 29 de Noviembre de 1954.— 
P. Ei Jefe Provincial, E. Argüel lo-

Csaíeiemcí o Hidrográfica del Duero 
A N U NJC I O 

En cumplimiento de las dispesi-
ciones vigentes, se a b r é in fo rmac ión 
públ ica sobre el Proyecto de con
ducc ión de agua para abastecimien
to de Valderas (León), durante un 
plazo de quince (15) días, a partir de 
la publ icac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, para que en el citado plazo, pue
dan presentarse las reclamaciones 
que contra dicho proyecto estimen 
convenientes las Corporaciones o 
particulare s que se crean conapren-
didas, a cuyo fin pe rmanece rá ex
puesto al púb l i co durante las horas 
háb i l e s de oficina, en esta Confede
rac ión , calle de Muro n.0 5, Valla-
doüd . 

E* proyecto de conducc ión de agua 
para abas tec iú i ien to de Valderas 
(León), comprende las siguientes 
obras: 

Primero. Captación.—Se proyec
tan dos galerías de cap tac ión de 25,00 
mi l íme t ros cada una, que se unen en 
un foso sobre el que se ins t a l a rán las 
bombas elevadoras. El caudal a cap
tar que se proyecta es de 5 1/ segundo. 

Segundo. E levac ión , — Sobre la 
cap tac ión se proyecta la ins ta lac ión 
elevadora a base de un grupo moto-
bomba eléctrico de 20 c. v. y otro de 
reserva de gas-eil de igual potencia. 
Adosado a la caseta de m á q u i n a s se 
proyecta instalar un transforaaador 
de 22 K.V.A. de patencia, con rela
c ión de t r ans fo rmac ión 13.200i 130-233 
voltios. x 

Para suministro de energía e léc t r i ' 
ca se proyecta una l ínea de alta ten
sión a 13.200 v. de 1,5 K m . de longi
tud . 

Tercero. C o n d u c c i ó n al depós i to 
regulador.—Se proyecta una tuber ía 
de pres ión de 370,00 m. 1. de longitud 
de 125 m\tD. de O interior. 

Cuarto. Depósi to regulador.~Se 
proyecta un depósi to semien térra do 
de la colección oficial modelo 27-B 
de 425 m3 de capacidad, con cubier
ta de bóveda de h o r m i g ó n en masa. 

Quinto. T u b e r í a de suministro.— 
Se proyecta una conducc ión p r inc i 
pal de 660,0» m . l . de longitud, el cual 
estará formado por un tramo prime
ro de tuber ía de pres ión de 150 m ¡ m . 
de O interior, con una longitud, de 
179,00 m.l . ; un segundo tramo de tu 
ber ía de presión de 100 m[m. de O i n 
terior y 267,00 m.l . de longitud y u n 
tramo tercero de tuber ía de pres ión 
de 80 m[m. de O interior y 214,00 
m. l . de longitud. 

A d e m á s se proyectan cuatro ra
males derivados de la c o n d u c c i ó n 
pr incipal de suministro; el pr imero 
de tube r í a de presión de 100 mina, 
de O interior y 32,00 m.l.; el segundo 
de tuber ía de pres ión de 80 m t m . 
de O de interior y 75,00 m . l ; el terce
ro de tuber ía de pres ión de 100 m i m . 
de O interior y 134,00 m. l . y el cuar
to de tuber ía de presión dé 80 m i m , 
de O interior y 248,00 m.l. 

Sexto. Arquetas.—Se proyectan 
cuatro arquetas iguales de registro 
en los puntos de der ivac ión de los 
ramales de suministro, de fábrica de 
ladr i l lo y tapa de fundición. 

T a m b i é n se proyectan otras seis 
arquetas iguales en los emplazamien
tos de las seis fuentes. 

Sépt imo. Obras accesorias. — Se 
proyecta 130,00 m . l . de tube r í a de 
cemento de 0,15 m . de O para des
agüe de las seis fuentes. 

Para la protección del área de cap
tac ión se proyecta 250,00 m. l . de cie
rre de alambre de espino, del mode
lo oficial . 

El presupuesto de ejecución de las 
obras por el sistema de Administra
c ión, asciende a 834.958,92 ptas, y el 
de ejecución por Contrata a 955.161,13 
pesetas. 

Los d e m á s detalles del Proyecto, 
p o d r á n ser examinados en las Of i -



c iñas de la Confederac ión Hidrográ
fica del Duero, calle de Muro, n . ' 5, 
Valladolid, donde pueden presentar
se las reclamaciones, asi corno en el 
Ayuntamiento de Valderas (León). 

Valladolid, 23 de Noviembre de 
1954 — El Ingeniero Director, Anto
nio de Corral, 5299 

Servicios Hidráulicos del Norte 

Aguas terrestres.—Concesiones 

Anuncio y nota-extracto 
D. José Heras Romeva, en nombre 

y r epresen tac ión de Minas de Fabe-
ro, S. A., solicita aprovechar 10 litros 
de agua por segundo, derivados del 
arroyo Rio Seco, en t é r m i n o s de 
L i l l o , Ayuntamiento de Fabero, pro
vincia de León, con destino al lava
do de carbones de las minas Laura, 
Flora, Nicanor y otras. 

Se proyecta derivar las aguas por 
la margen derecha, a un canal de 
unos 20 metros de longitud que las 
conduce a las instalaciones de de
can tac ión , de las que se elevan a un 
depósito de regulac ión para ser u t i l i 
zadas en el lavadero propiiamente 
dicho, que desagua en el -referido 
equipo de decan tac ión . 

Las aguas sobrantes se devuelven 
al mismo río. 

Se solicita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio púb l i co necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a par
t i r del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León en que se publ i 
que este anuncio, a fin de que los 
que se consideren perjudicados con 
la au tor izac ión solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones, durante 
el indicado plazo, en la Jefatura de 
Obras Púb l i ca s de León , donde se 
ha l l a r á de manifiesto u n ejemplar 
del proyecto, que puede ser examina
do por quien lo desee en la Alcaldía 
de Fabero o en las Oficinas de estos 
Servicios Hidráu l i cos , sitas en la ca
lle de Dr. C?isal, n.0 2, 3,°, de esta 
ciudad, donde se ha l l a r á de mani
fiesto ê  expediente y proyecto de 
que se trata. 

Oviedo, 9 de Noviembre de 1954.— 
E l Ingeniero Director (ilegible). 
5091 N ú m . 1270.—134,75 ptas. 

Cédula de citación 
El Sr. D. Germán Baños García, 

Juez comarcal de esta v i l l a y su co
marca, en las diligencias que en este 
Juzgado se instruyen por hurto de 
una cesta de mimbre conteniendo 
cinco libros y otros varios efectos, de 
la propiedad de Benito García Lló

rente, vecino de Palanquinos, cuyo 
hecho tuvo lugar durante la primera 
quincena del mes de Octubre úl t im 
en la Es tac ión de esta v i l la , y en lo^ 
que figura como acusado autor Ra 
m ó n Cruz Lorente, de 21 a ñ o s de 
edad, y vecino que fué de dicho Cis-
tierna, por providencia de esta fe
cha señaló para la ce lebración del 
correspondiente juicio de faltas, a 
las doce horas y treinta minutos del 
día veintiocho de Diciembre próxi 
mo, en la Sala de Audiencia, sita en 
dicha v i l l a , en la Casa Consistorial 
(Plaza E s p a ñ a ) , acordando citar 
para ello a las partes, para compa 
recer con las pruebas de que inten
ten valerse, pudiendo el denunciado 
hacer uso de las facultades que le 
concede el a r t ícu lo 8.° del Decreto 
de 21 de Noviembre de 1952, d i r i 
giendo escrito a este Juzgado, ale 
gando lo que estime conveniente en 
su defensa, y apoderar persona que 
presente en aquel acto las pruebas 
de descargo que tuviere, y con aper
cibimiento que, de no verificarlo, 
le p a r a r á n los perjuicios a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de c i tac ión al de
nunciado R a m ó n Cruz Lorente, por 
hallarse ausente en ignorado para
dero, expido y firmo la presente en 
Cistierna, a treinta de Noviembre 
de m i l novecientos cincuenta y cua
tro.—El Secretario, R Cuesta. 5402 

1 
o e 

E n v i r tud de providencia dictada 
, en esta fecha, por el Sr. Juez de Paz 
1 de esta v i l la , y por hurto, se ha acor
dado citar en forma legal para ante 
este Juzgado de Paz, de Boñar , a 
Hermelinda López O r d ó ñ e z , de 23 
años de edad, domicil iada ú l t ima
mente en la Carretera de Nava de 
León; a Carmen Diez Flórez y su es 
poso Sandalio, cuyos d e m á s datos 
personales se ignoran, t a m b i é n veci
nos de León y todos ellos actualmen
te en ignorado paradero, para que el 
día 17 del actual y hora de las diez y 
seis, comparezcan a la Celebración 
del correspondiente ju i c io de faltas, 
bajo apercibimiento que de no ver i 
ficarlo les p a r a r á el perjuicio a que 

• hubiere lugar. 
Boñar , 1 de Diciembre de 1954.— 

El Juez de Paz, L . Revuelta, 5409 
Cédula de notificación 

y emplazamiento 
E l Sr. Juez Comarcal de esta v i l la 

y su comarca, en proveído de esta 
fecha dictado en los autos de j u i c i o 
de cognic ión promovidos ante este 
Juzgado por D. Constantino Pérez 
Valle, mayor de edad, propietario y 
vecino de Barjamayor (Lugo), repre
sentado y dir igido por el Letrado 
D. Dar ío-Manuel Torre Castedo, con
tra D. Leandro López Quiroga, veci-1 
no que fué de Villafeile y hoy en! 
ignorado paradero, y otros, sobre 

I división de fincas rús t icas , ha acor-
l i 

dado se dé traslado de la demanda 
con emplazamiento a dichos demao. 
dados, a fin de que dentr/b del térmi
no de seis días comparezcan en los 
aludidos autos y contesten a la (ie. 
manda, bajo los apercibimientos que 
las leyes determinan. 

Y con el fin de que sirva de no-. 
tificación y emplazamiento al dê  
mandado Leandro López Quiroga 
por sí y en represen tac ión de sus 
hijos menores de edad Benjamín, 
Francisco, Ventura y Leandro López^ 
F e r n á n d e z , al que se le hace saber 
que las copias de demanda, de escri
to presentado y cédula de c i tación se 
hallan a su dispos ic ión en la Secre
tar ía de este Juzgado, expido y firaja 
la presente en Villafranca del Bier-
zo, a once de Noviembre de m i l no 
vecientos cincuenta y cuatro. — El 
Secretario, Avelino F e r n á n d e z . 

5374 N ú m . 1268.-^61,05 ptas.; 

llusíre Colegio Noíarial de M\m\i 
A N U N C I O 

Fallecido el 25 de Septiembre úU 
t imo el Notario de Ponferrada, don 
Manuel Alvarez de la B r a ñ a y Alcal
de, y solicitado por su viuda D.a Car
men Quiroga Nieto la devoluc ión de 
la fianza que para garantir el ejercí* 
cío del cargo 1enía constituida en 
Valores Púb l icos y a disposición del 
l i m o . Sr. Director General de los 
Registros y del Notariado, se hace 
púb l i co por el presente, para que 
dentro del plazo de un mes, contada 
desde su inserc ión en este periódico 
oficial, quien tenga que deducir al
guna r ec l amac ión contra tal fianza 
la formule ante la Junta Directiva 
de este Ilustre Colegio Notarial . 

Sirvió las Nota r ías de Granadilla^ 
Cañavera l , Torroella de Mongrit, 
Puebla de Trives, Verín, Tamarite 
de Litera y Ponferrada. 

Val ladol id , 25 de Noviembre de 
1954.—El Decano, Fernando Marco, 
5382 N ú m . 12.73—68,75 ptas. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R ^ 

Banco Español de Crédito 
L E Ó N 

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito transmisible nú
mero 4.588 de diez Acciones de la 
C o m p a ñ í a Telefónica Nacional de 
E s p a ñ a , S. A., expedido por esta SU' 
cursal, advertimos que se expedirá 
duplicado del mismo si transcurrido 
un raes desde la pub l icac ión de este 
anuncio no se recibe reclamación 
de tercero, quedando el Banco exen
to de responsabilidad. 

León, 25 de Noviembre de 1954.-
E l Director, Nicolás Revenga Moro-
5288 N ú m . 1276.—40,15 ptas-


